
 

 

Definición institucional 

Sistema Educativo Loyola del Pacífico 

 

El Sistema Educativo Loyola del Pacífico es un proyecto permanentemente orientado a la formación 

académica y humana integral de su comunidad. Pretende incidir en la construcción de una sociedad 

más justa y armónica, mediante la generación, conservación y transmisión del conocimiento y la 

cultura. Aspira a la consolidación de un ambiente de apertura, libertad y respeto. 

 

A continuación, se presentan los 4 Conceptos Rectores: 

 

1. Formación académica y humana integral 

 

Los elementos formativos humanos representan un crecimiento en la construcción de la 

persona y en su autoapropiación que está fincada en los siguientes niveles: 

 

• La experiencia: Percibir de manera abierta la realidad. 

• La inteligencia: Interpretar lo que se percibe. 

• El juicio: Someter a análisis crítico esa interpretación y abrir el diálogo a otras interpretaciones. 

• La deliberación: Elegir la respuesta pertinente de acuerdo con los principios científicos y éticos. 

• La acción: Establecer líneas de acción que impulsen el alcance de la verdad y de la bondad en 

los actos humanos. 

 

Por eso, quienes forman parte de la Comunidad Loyola están llamados a la promoción de esta 

construcción y se comprometen a fomentar su autoapropiación y la de cada persona. 

 

La formación académica e integral humana no corresponde solamente a la planta docente. Las y 

los docentes, ciertamente, están obligados a hacer prevalecer un método claro y científico, en tanto 

que las y los directivos y el resto de la comunidad adquieren también el compromiso de actuar en 

favor de la salud socio emocional, de la verdad y de la bondad como principios que orienten sus 

planes de trabajo y su relación humana.  

 

2. Incidencia en la construcción de una sociedad más justa y armónica 

 

Los miembros de la comunidad, en el ámbito en que se desenvuelvan, asumen el compromiso 

de aplicar el proceso ascendente de experimentar, entender, juzgar, deliberar y actuar, basados en 

el valor de la dignidad humana, fomentando en las aulas y en todo proceso de la enseñanza, laboral 

o de trámites, todas las exigencias legales que no atenten contra la libertad y los valores irrestrictos 

que constituyen la dignidad humana.  



 

 

El Sistema Educativo Loyola del Pacífico, al estar inserto en una sociedad, en la que se compromete 

a formar personas con y para los demás, tiene una voz que deberá manifestarse ante cualquier 

transgresión a los derechos humanos y a la justicia social. 

 

Quienes se forman y forman parte del proyecto del SELP, participan de manera activa en el fomento 

de la solidaridad y promueven el crecimiento propio y de las personas más vulnerables mediante la 

educación y la solidaridad.  

 

3. Generación, conservación y transmisión del conocimiento y de la cultura 

 

Toda cultura está conformada por conocimientos, creencias, tradiciones y herramientas en las que 

coinciden los miembros de un grupo social. Como proyecto educativo, es compromiso de los 

miembros de la comunidad, fomentar el análisis crítico del conocimiento, respetar las creencias y 

salvaguardar las tradiciones, en tanto no atenten contra el valor de la persona. Igualmente trabajar 

por el acceso democrático a las herramientas que facilitan el conocimiento y el 

desarrollo de habilidades hacia la conformación de una sociedad justa. 

 

Corresponde a las y los miembros de la comunidad promover actividades en las que se abran 

horizontes de conocimiento a través de la ciencia y el arte en todas sus manifestaciones. 

 

4. Consolidación de un ambiente de apertura, libertad y respeto 

 

El respeto es distinto a la tolerancia. En la Comunidad Loyola no se fomenta la tolerancia sino el 

respeto a todas las manifestaciones personales de índole religiosa, de preferencias sexuales, 

políticas, y de cualquier tipo de convicciones, fomentando la libertad incluyente con el espíritu y la 

Inspiración Cristiana de la solidaridad y el acompañamiento.  

 

Esta inclusión pretende abrir los espacios de la expresión humana en las limitaciones físicas y abrir 

los espacios que permitan el ingreso consciente a un proyecto que tiene en sus objetivos la 

fraternidad y el impulso mutuo al crecimiento humano.  

 


